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RESOLUCION de·la Dirección General de Univer~
sidadese Investigación por la que causa bajad"oña
Maria del Dulce Nombre E$tefania Alvarezconto
aspirante al concurso de acceso convocado para pro
visión de la cátedra de .,Lengua y Literatura La
tinas'" de la Universidad de La La:guna.

Por 'haber renunciado a tomar parte en el concurso -de ac
ceso convocado por Orden de 10 de septiembre de 1971 (.Boletín
Oficial del Estado'" de7 de octubre) ,para provisión de la ca
tedra de .Lengua y Literatura Latinas.. en la Facultad de FlIo
'sofía y Letras de la Universidad de La Laguna, doña Maria
del Dulce Nombre Estefanía Alvarez, a.spirante al citado con-
curso. .

Esta Dirección General ha resuelto conceder la bala a la
señora Estefania Alvarez en el concurso de referencia.

Lo digo ~ V. S. para su conocimiento y e-fectos,
Dios guarde a V. S, muchos aftoso
Madrid. B de mayo dé 1972.-EI Director general, P. I?, el

Subdirector general de Personal. Manuel AlbaJadejo Garcla.

Sr. Jete de la Sección de Profesorado de Facultades Univer
sitarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e InvestigaCión por la que se hace pública
la lista provisional de admitiqos y e;tcluidos al con
curso"opo8iciónconvQCado en. tumo libr.e para la
provisión de la plaza de Profesor' Aflregodo de «.obs
tetricia y Ginecologia;> de la Facultad de Medtcina
de la Universidad de Santi.ago.

De contormidad con lo dispuesto en él Decreto 1411/1968. de
27 de junio. y en la Orden de convocatoria de 10 de febrero de
1972 (-Boletín Oficial del Estado,. del 23 de febrero).

Esta Dirl¡)cdón General ha acordado publicar la lista provi·
sional de admitfdosy excluídos al concurso~oposición.convocado.
en turno libre, por la mencionada Orden ministerial para la pro~
visión de la plaza de Prof€sor Agregado de OlObstetricia y Gine
cología.. de la Faeultad de Medicma de la Universidad de San
tiago, constituida por los siguientes señores:

Admit;dos

Don Alfonso VareJa Núñez,
Don Guillermo LópezGarcíu.
Don Jaime Aguilar Fernández_

Excluidos

Don Lorenzo Abad Martínez (cel-tifkado de Función docente
o de investigación expedido por la Autoridad determinada en
el anuncio de conVocatoria, escrito de presentación de un Ca
tedrático de Universidad e informe de la Junta de Facultad)),

Lo digo ca V. s. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a· V. S. muchos flñN>'
Madrid, 9 de mayo de 1972.'-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Manuel Albaladejo Carcia,

Sr, Subdirector general de Personal.

RESQLUCION del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas por laque se designa el T7'ibunal
que ha de juzgar el concurso~oPosicióna las plazas
de Colaboradores Científicos,. especicdidad de «Qut
mica analitica", deflicho Or(Ja-nismo.

Por resolución del día 1 de diciembre de 1971 (_Boletín Oficial
del Estado» número 19, de 22 dé enero de· 1972), fué convocado
concurso-oposiciÓ::l para cubrir plazas de Colaboradores Científi~

cos en la especialidad de .,Química analítica'", con destino ini·
cíal en los Departamentos de QUímica Analitica .fCe11tros coor
dinados del C. S. J. CJ en Madrid y Mui'da.

Para dar cumplimiento a lo previsto en la base 5 de la convo
catorin. una vez; publicada la lista de aspirantes admitidos y
excluídos, Ja Comisión Permf!.l1ente delC<'nss}o Superior de ~nves
tigaciones Científicas ha resuelto nombrt'r e' correspondiente Tri
bunal que juzgue los ejercicios del concvrsQopo5idón, que que
dará constituido de la siguiente forma:

Tribunal titular:

Presidente: Excelentísimo señor don Fernando Bllrruiel Mar
tí, Consejero de Número y Jefe de Departamento,

Secretario: Don Joaquín Zamora de la Figuera. Investigador
Científico.

Vocales: Dofia C(\ncepción Sá!lchez-PedreñQ Mmtinez,-SsGT(}
taria- del -Departamenfo; áoña Carmen Alvarez Rel'rero, Profe~
sora. de Investigaci6n, y don José María Serratosa Márquez,
Profesor de Investigación.

Tribunal suplente:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Sierra Jimé
nez. c::;onsejero de Número y Jeft3 de bepartamento,

Secretario: Don Claudio Gutierrez de la Fe, Colaborador
Científico.

Vocales: Doña EmiHa García Clavel. Profe,lOra de Investiga
ción;· dona· Amelía Cabrera, Investigadora Científica, y _don
Antonio Cabo Guzmán, Investígador Científico,

Lo que 56 hace público para genera' conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1972.~El Secretario general. Angel

Gonzalez Alvarez.

MINISTERIO DE COMERCIO

.RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante por ,la que se COlwoca concurso oposición, tur
no restringido. para la provisión de plazas de Maes
tros de TaUer e Instructores de Pesca. vacantes
en las 'Escuelas Oficiales de Formación Profesional
Náutico-Pesquera.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que los Maestros de Taller e Jns
tructores de }lesca de las Escuelas Oficiales de Formación Pro·
fesional. Náutico~Pesquera, contratados e virtud de concurso y
examen de aptítud y que de aouerde con lo previsto en los pun
tos dos y tres del artículo noveno de Ja Ley ~44/1961. de 23 de.
diciembre (.. Bo.letfnOficial del Estado- número 311J puedan con
seguir la condíción de· funcionarios de carrera. esta Subsecre
taría de la Marina Mercante. previo ínforme de la Comisión Su
perior de Personal. ha dispuesto convocar concurso-oposición,
en turno restringido, para proveer plazas de Maestro de Taller
e ),nstnlctores de Pesca de las citadas Escuelas que hayan com
pletado hasta la fecha de expiración Q,el plazo señalado para
la presentación de instancias cinc, años de servicios docentes
en el. desempeño del cargo para el que fueron nombrados. deta
Uándo.sea contínuuclónlas ,plazas Que serán objeto de este con~

curso-oposición, cuya rea!.ización se ajustara a las siguientes nor
mas:

I,~NoRMAS GENERALES

1.1 Las plazas qUe se convocan son las que a continua
ción se indican:

M',lestros de taller

"Electrotecnia". una en la de Vigo.
«Forja y Caldereria" una en la de Vígo.
«Ajuste.. , una en la de Vigo y otra en Pasaies.
-Conducción y Monturas de Máquinas de Vapor", una en la

de Vig(l~

«Frigorísta~. una en la de Cádiz,

Instructores de pesca

..Instrucción Marinera,., una en la de Pa~ajes.

""Electróníca", una' en la de Vig y otra en Pasajes.

1.2.• Este concurso~oposi.dón. en turno restringido. se regirá
por 10· establecido en la presente convocatoria. en el Reglamento
de las Escuelás Oficiales de Náutica d~ Formación Profesional
Náutico.,.Pesque~a,aprobado por Decret.o 325/1966. de 10 de febre
ro {«Boletín Oficial~elEstado" númerO 69); en la Reglamentación
General para ingtesoen la AdininistraciónPública, aprobado
por Decreto 1411/1Q68,de27 de junio (OlBoletín Oficial del Estado,.
número- 156) y en el Decreto 315/1964, de 7 de febrero (<<Boleti!1
Oficial del Estado", número 40) por el que se aprueba la Ley ArtI
culada de Funcionarios Civiles del Estado.

1.3. Este concurso~oposJcíóncomprenderá tres ejercicios, cu~

yos detalles se especifican en la norma sexta de esta convocatoria,

n.-REQUISITOS

2.1. Para ser admitido a este concurso-oposición. los aspiran~

tes. a las indicadas plazas deberan reunir las siguientes condi
ciones:

al Ser español.
bJ Tener cumplídos veintitrés años de edad al empezar lOS

eíercicios.
el Ser maestros de las respectivas especialidades o demostrar

poseer los mísmos conocimientos. según se determina en la Ley
28/1965, de 4 de mayo (.. Boletin Oficial del Estado" número 107)
sobre ampliacióh de las modalidades de títuJos que ha de poseer
elprofElS(lrado de las Escuelas Oficiales de Náutica y de Forma
ción P:rQf'eiSionai Náuíic6-Pesquera.

dJ No padecer enfen:nedad contagiosa ni defecto físico que im
pida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecédentes penales.

¡¡¡
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f) No haber sido separado mediante expediente discipli.nario
del servicio del Estado o de la Administ!"aciónL"Ocal, ni hallarse
inhabilitado pata el eje-rciciode las funclanes :públicas.

g) Los aspirantes religiosos deberán' tener la·correspondiente
licencia eclesiástica.

h) Los aspirantes femeninos deberánhabeT cUinplido o estar
exentos del Servicio Social de la. Mujer, En e1pritnetcaso Pas
tará que. se haya cumplido cuando finalil::e el ptai.Qdé los trein·
ta días señalados para la presentaci-ón de documentos.

III.....-SOLIeITUDES

3.1. Para ser admitido y, en su caso, tOll}ar Pl'lrte en las prue
bas selectivas, bastará con que los asPirantes manifíeste!l en sus
instancias que reúnen todas y cada una de las.·condicb;mes exi·
gidas, referidas siempre a la fecha de expiraci~n dél,pla:zo s6ft'a
lado para, la presentación de insta~iasyqul:l:$e'cornP'I'Ome~n
a jurar acatamiento a los Principios, Fundamel1taleStlel.'Movi
miento Nacional ' y,' demás Leyes 'Ft,lndaJllen~la$dQlReino.

3.2. Las solicitudes las dirigirá.n, el seffor-Subs~retariode la
Marina Mercante, presentándolas bien' directamente los inte:re~

sados o ateniéndose al artículo 66 de;: la Ley #P.f'ocedimiento
Administrativo, de,1? de julio de 1958 {«BoletlnOficialdel Estado
;numero 171).

Si se observasen defectos en las mjsmas, de' acuerdo con el
artículo 71 de la citadll; l.ey, se requerirá alinteresacto para que,
en el plazo de diez dias, subsane la faJt&-con-ape-rcibimiento de
que si no lo hiciera, se archivaría sin mi:U;trátnites;·

3.3 El plazo de presentacIón de instancias s.erá. de treinta dias
hábiles, contados, a partir del siglJienteala ,p-ublicaciónde la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado....

3.4 Los derechos.de examen y por'formación de expediente
serán 190 pesetas, y juntamente ,con la instancia los carndidatos
ª,companarán justificante de habetla,.;¡"abo.naQ'o.

Podrán ser remitidas por giro post~l,o telegrát'ico tl bien ha
cer el abono directamente al presentar la $~icitud en ,el Regis
tro General de la Subsecretaria de la Marina Mercante.

IV.-ADMISIÓ:<i DE' CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de preseutación,de instancias, se pu
blicará en el ..Boletín Oficial del E;tado_ una lista provisional
de los candidatos admitidos y exCluidos a é~men.

Contra la lista provisional de admitidos y eiduídos podrán. in
terponer los interesados, en el plazo de Quince .Qías; a partir
del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficiol dei Estado.-,
la reclamación prevista en el articulo 121 de la: Ley de Pt'oéed.i·
miento Administrativo.

4.2. Las reclamaciones presentadc.spo-r los interesados contra
la lista provisional serán aceptadas o-rechaza(jas:en la Resolu
ción en que se publique la lista 'defiJiít.ívf1..dé adtnitidos y excluí·
dos, contra la que podrán interponer los mte:resadOS'teéursode
reposición en el plazo, de un mes, a partir de la publicación de
la misma en el ..Boletín Oficial', del Estado".

V.-COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DE LOS lR1EUNALES

5.1. En cada Escuela donde existan vacantes.• se constituirá
el Tribunal o Tribunales correspondientes paraju-zgar este con
curso·oposición, integrados por dos Profesores titulares, un Maes
tro de taller o un In,strudor de pesca; según el caso, actuando
de Presidente el Director de la Escuela" quien. podrá delegar
en el Profesor más antiguo en la toma dep~esión de, los que
integren el Tribunal,de acuerdo co,u lo: pre'vist-o en el articu
lo 68 del vigente Reglamento d-e las Escuelas Oficiales de Náutica
y de Formación Profesional· NáuUco:-Pesquera;

Los miembros del Tribunal debetá.-habsteho:rse de interve
nir cuando concurran drcunstancfas,preyistas!'J:n el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo, not,ificái1dolo a la
Autoridad competente.

5.2. Los candidatos podrán recusar á losrniJl'~bro:; delos Tri·
bunaJes cuando concurra a.lgunade las circunstancias preVis
tas en el mencionado artículo 20 de la Ley dsE'tocedimieil.to
Administrativo. . .

VI.-COMIENZO- y .DESARROLLO DE LOS E,JERC¡CW$

6.1. Los ejercicios de que consta este concurso"()Posíción serán
tres, que tendrán carácter eliminatorio y cada un'Ú de ellos versará
sobre las siguien~es cuestiones: .

Primer ejercicio: Contestar oralmente a cuantas preguntas
le formule el Tribunal sobre la materia, dentro dé-t programa
enumerado en la convocatoria para cada as~é:i8];idad.

Segundo ejercicio: Exponer oralmente y r-~Uzar un trabajo
práctico elegido por el Tribunal, entre tres sacados a suerte del
programa establecido. .. .

Tercer ejerCicio: Realizar otro trabajo prácUcoque elija el
concursante entrE! tres sacados a suerte d,el programa .estable·
cido.

El tiempo máximo de que dispondrán. los conc'U,t'AAntes para
la. reaUzación de cada uno de les ejercicios,,ªsj,cQmola fonnade
desarrollarlos, se determinará por el tribUIIál correspondiente.

8.2. Los programas que regirán-para la realización de los ,ejer~
cicios de las plazas de Maestro~de taller, serán lQs5iguientes:

<para la modalidad de «EIectrotecIlia"., SfJI aplicará la parte
practica propia sobre estS-materia de la·· asignaturas de «Elec.
tricidad y E~ectrotecnja.. y ..Electricidad y Electrónica., que se
ñalals Ordén ministerial de 9 de marzo de 1964 (<<Boletín Oficial
del Estado.. número 91). Para las modalidades de «Forja
y Calderería.. , ..-Ajuste,. y "Co~ducción y Monturas de Máquinas
de Vapor"., la parte práctica propia sobre la materia de la asig
natura de «Tecnología Mecánica y Taller", que señala la Orden
ministerial de9 de marzo de 1964 ("Boletín Oficial del Estado
numero 97). Para la mOdalidad de «Frigorista>:, la parte práctica
del programa exigido para la especialidad de «Frlgorista Naval-,
aprobado por 9rtien ministerial de 30 d$ noviembre de 1963
(..Boletín Oficial del Estado_ número 303).

Los programas que regirán para la reali7Q-ción de Jos ejercicios
de las plazas de Instructores de pesca, serán los siguientes:

Para la modalidad de ..Instrucción Marinera'"', se aplicará
la parte práctica sobre la materia de las asignaturas: ..Construc
ción Naval~ Y: ",Maniobra,. Estiba, Reglamentos y Safiales.. que
señala la Orden ministerial.de9 de marzo de 1964. (<<Boletín Oficial
del Estado- número 97J. Para la modalidad de '«Electrónica,., la.
parte práctica para esta materia de las asIgnaturas de "Electri
cidad y Electrónica"., que señala' la Orden ministerial de 9 de
marZO de 1964 y la parte práctica de lOs programas de «Radio·
<tecnia Bás~ca. 'Y «Procedimiento Radiotel~f6rtjco,.para Radiote·
legrafista Naval, que señala la' Orden ministerial de 25 de mayo
de 11165 ( ..Boletín Oficial del, Estado", húmero 16S).

Todo eBo con la amplitud.que permita a los Tribunales respec
tivos conceptuar sobre los conocimientos de cada concursante.

6.3. Los exámenes tendrán lugar en las Escuelas donde exista
vaCante de las plazas convocadas y los ejercicios darán comienzo
eu las fechas que oIWrtunam~ntese anuncien, una vez constituí·
dos los Tribunales, los cuales se publicarán en el «Boletin Ofi~
cia.l del Estado",

Entre la publicación de las fechas de celebración de loS exá
menes y el comíenzo del primer- ejercicio, deberá transcurrir,
al menos, un plazo de quince ~asnaturales.

En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo coro·
prendido entre la pubUcación de la convocatoria y el del comien·
zo de los· ejercicios.

6.4. Los candidatos seran convocados para cada prueba an Ha
mamientoúnico, salvo en los casos de fuerza. mayor, debida
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

8.S. Si durante la realización de los ejercicios negase a cono
cimiento del Tribunal que alguno de los candidatos carece de
los requisitos exigidos eh la convocatoria, será excluído de la
mísrna, previa audiencia del propio interesado" pasándose el car
go, en su caso, a la jurísdicciónordinaria, si se apreciase inexac·
titud en la declaración que f-ormule.

V!L-CA1_tFICACIÓN DE LOS E.J~RCIClOS

7.1. Cada ejercicio se calificará de O a 10 puntos, siendo nece
sario obtener como mínimo 5,0 ~.)ara merecer la conceptuación
de aprobado y. poder pasar al sjguiell te.

La calific;ación final del examen será de media aritmética de
las notas obtenidas en cada ejercicio, siempre que éstas sean 5,0
o superiores. .

7.2, Los méritos del concurso-oposición se valorarán do acuer
do con el articulo 66 del Reglamento de las Escuelas Oficiales de
Náutica y de Formación Profesional Náutico-Pesquera.

VIII. .. -L1S'fA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número d& plazas convocadas, formulando
propuesta que elevara a la Subsecretaria de la Marina Mercante,
cuyo Organismo'apro9ará,s,iprocediese. la mjsma.

8,2. Juntamente con la'relación de aprobados, el Tribunal re~

mitirá a esta' Subsecreta,ría; a lóS exclusivos efectos del artículo
11.2. de la Reglamentación General para el íngreso en la Ad~is.

~ U·ación Pública, el acta de la. ultima,sesión, en la que habra~ de
figurar, por orden de puntuación. todos los candidatos que hablen~
dosup.erado todas las pruebas, .excediesen del número de plazas
convocadas

JX,-PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

•
El.!. Los opositores propuestos por los Tribunales respectivos

estarán exentos de presentar la documentación justificativa de
reunir las condiciones y requisitos exigidos para tomar parte en
este ccncurso-oposicíón, por estar ya acreditados en su anterior
nombramiento y obrar enau expediente personal.

X,-NOMsnAMIENTOS

10.1. Una vez aprobadas las propuestas elevadas por los Tri
bunales correspondientes, por esta Subsecretaría de.la Marina.
Mercant9 sepr6cederá a efectuar el nombramiento de los candida
tos d-esígnado..<¡paracada plaza que, como consecuencia de este
concurso--oposición, serán norrtbrw.)S en -propiedad, con carácter
definitivo, retribuídos con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado.
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XI.-NoRMA FINAL

lLl. La convocatoria y sus bases y cuanJos actos admtnistr:a'
Uvas se deriven de ésta y de la actuación del T-rjbllnal podran
ser impugnados por los interesados _en lOf;qas?S y en:;)a; forma
estabJecidaen la' Ley de Procedimiento Admmistratlvo-, de 17
de julio de 1958.

Lo que comunico a V. 1. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarc:le a V. 1. muchos- años. .'
Madrid, 27 de abril de 1972.-EI SUbS?é;-etariG, Loopoldo Boado,

Ilmo. Sr. Inspector general cie E.oseñanzas MaTmmas yEs{;uela~;,

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar-·
celona por la que se . dapllolicidad ala relación
provisional de admitidos: alco1'lCurso parll la pr~~

vt/il'lón de las plazas de Reeau,dar:iores de los TrI
butos del Estado en las Zon.as. :3;,", )/6;"· de Barcelona
capital.

Conforme a 10 dispuesto en la base s.a de la convocatoria,
inserta en.el ..Boletín Oficial del .Estado~correspond:íente al
día 11 de abríl del año en curso, se'-hace pÚblica' la lista pro
visional de admitidos y eX,cluídos i que es' qel stguh¡'nle tenor:

Admitidos

Funcionarios de la Diputación Provincial:

1. D. Fernando López de Torres.
2.. D. José Les Pérez.
3. D. Alberto Hernández Hernández.
4. D. Enrique, Vjscasillas Be-Det.
5. D, Cirfaco Herrero Ra.lJlírez.
6. D Angel de Vicente Valv:erde;

Funcionarios del Ministerio de Hacienda:

7. D. Enrique Sanz And.réu.
8. D.a Blanca Planas CeITÓS.
9. D. José Luis Suarez Benito.

Excluídos

Ninguno.

Los interesados podran intel1Xlner ante la Diputación Pro
vinda! de Barcelona las reclaroacione;; que cOfj.sideren opor.
tunas~ en el plazo de quince dias hitbiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de estarelatión. .

Barcelona, 27 de mayo de 1972,-'"'El Secretario:...,..-3.BOl·A,

RESOLUCION de la Diputación Provincial de BaT
celona por la qUe se da pu.bUc;idad· a lar-elacitm
provisional de admítmos .•.·al·coné'ütso.p{¡Hi la·.pro
visión· de la plaz.a de FieCaudador de los Tributos
del Estado en la Zona 10, Aref1Y,s de, Mar.

Conforme a lo. dispuesto en la base S',"de la. cOl)vocatoria,
iriserta en el ..Boletín Oficial deIEstado~.,correspondiente al
día 8 de. abril del año en curso, se hucé públlca l~ lis-ta pro~
visional de admitidos y excluídos, que es d~l .siguiente tenor:

Admitidos

l. D." Araceli Abas Fanlo.
2. D. Enrique Sanz Andl'éu.
3. D, Francisco Naya Cristóbal.
4. D,a Blanca PlanasCercós.
5. D, Alvaro Fernando González Azcona.
6. D. Antonio de LaTa Martínez.
7. D. Luis Rfos (;racia.
B. D, losé Luís Polo Rúa.
9. D, Rafael Ramírez Santos

lO, D. José Luis Suárez Benito.

Excluidos

Ninguno.

, L~s interesados podrán interponer ante la Diputación Pro
VinCIal de Barcelona las. reClamaciones queccnsidenm ::oportli
n.as, en el P~ZOdé q~ince díashábHes. a contar .desde el
SIguiente al ·ckt· la· publicación de esta relación.

Barcelona, ~7 de mayo. de 1972.-ElSecretario.-..,3,802_A~

RESOLUCIONde la Diputación Provincial de .Lo
groAn refe,.e~te al concurso de méritos convocado
para la provisíón en propiedad de una plaza de
Jefe de Protocolo entre funcionarios de la Escala
T¿cníco-Administrativa de esta Corporación.

Expirado el plazo de. presentación· de instancias para tomar
parte en el concurso deméritos convocado para la provisión en
p-ropiE~dad de una plaza de· Jefe de Protocolo entre funcionarios
de la Escala Técníco-Adm1nistrativa de esta Corporación, queda
admif;ida la solidtud presentada por el concursante

Don Manuel García GonzaJez

y excluidas; ninguna._

Nohahíendo sido excluido níngúnaspirante se nombra el
Trib.unnl-calificador, que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 235. del R-eglamento de Funcionarios de Administra
ción Locil, queda constituido .en la siguiente forma:

Pn;lsidente: Excelentísimo señor, don Rufin'.J Br-iones Matute,
Presidente de la Corporación, o Dipütado en quien delegue.

Vocales:

EIi represehtación de la Abogada del Estado:

Titulal': Don Ramón Fernández Pardo,. Abogado del Estado
Jefe,

Suplente: Don Pascual Jover laguardia, Abogado del Estado.

En representación de la Dirección General de Administración
Local:

Don Eduardo Lasa Vidaurreta, Secretaría general del Go_
bietnoCiviL

En representadó~del profesorado oficial;

Titular: Don Angel Iturrioz Magai'ia, Catedrático del Instituto
Nactonfill de Enseilanza Media, masculino.

Sup-lente:Qon Gervasio Revuelta Abascal, Profesor agregB.do
del Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino.

En repr-e-sentadón de la Corporación:

Don .José q,e LQma-Osorio y Uriartc, Secretario interino de
la misma.

Secretario; Don Carmelo V claseo Gorricho, Jefe de Nego
ciado dé Persl'lnal de la Diputación.

Así,mismo se fija la fecha para la celebración del concurso
de méritos,: El día 21 de junio de 1972, a las doce horas, en el
Palacio. ProVinciaL

Lo que en cumplimiento de Jo pr¡lcúptuado en el Reglamento
de OpoSiciones y Concursos, de 27 de junio de 1968, se hace
público para genel~al conocimiento

L().groño, 30 de mayo (Je 1972.-El Presidente, Rufino Briones
Matute.,-..4;Q22-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Zara
goza porÚl que se tran,')críbe relación de aspirantes
admitidos y exclUidos en ei COr!curso COn'l-'(lcado para
provee'" en propiedad la plaza de Oficial Mayor de
esta CorpordciÓn.

La excelentísima Diputación Provincial, en Sesión plenaria
celebrada el día 29 de abril ele 1972, acordó:

1." Declarar admitidos para tomar parte en el concur::: -:: con·
vocadópa:ranroveer, en propiodad la plaza de Oficial Mayor
de esta excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza a los
señores siguient.es:

Don Ati1llno Omel1as yCiprián.
Don Basilio Gómez Monzón.
Don Miguél Angel Núñez Ruiz.
Don .Antonio Royo Gimeno.
Don Manuel Piy Navarro.
Don Ernesto Gama Arilla.
Don Enrique Urgnrriz .. Casado.
Don Federico· TorresCurdi.
DúnRafaal Angel Arnanz Delgado.
Don José Marfa Gimeno RUlz Rañoy.

2 o De(:]ararexc]uído del "Citado concurSo por haber solicitado
tomar parte en iel·mjsrno ~uera del plazo reglamentario a don
Ventura Rodríguez Calleja.

ConfQrnte a lo establecido en el artículo 121 de la Ley de
Procedim.1ento .Administrativo, .105 interesados legitimas podrán
prese~tar reclamaciones por plazo de quince días a partir del
5iguje-n~,há.bilde publicación del presente en el ..Boletín Oficial
j'81 "Es~(\,".

Zaragoza, 12de mayo de 1972....,..-El PreSídente.-3,559-E.


